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lado para la provisión de plazas básicas vacantes de las 
categorías de Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocu-
pacionales. Dicha Resolución adjudica provisionalmente las 
plazas ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos al concurso, atendiendo a las plazas solicitadas por los 
mismos y al orden determinado por la puntuación obtenida.

 Segundo. Anunciar la publicación -en los tablones 
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio An-
daluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud- de las listas provisionales de con-
cursantes admitidos. Dicha publicación se producirá a 
partir del mismo día de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
y la misma indicará la puntuación otorgada por las Co-
misiones de Valoración, así como, en su caso, la plaza 
provisionalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provi-
sionales de concursantes excluidos, con indicación de la 
causa de exclusión, en los tablones de anuncios citados 
en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegacio-
nes contra la misma. 

Sevilla, 21 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fe-
cha de registro oficial.

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.
04. No indicar número de DNI o pasaporte.
05. No indicar la categoría o, en su caso, especiali-

dad a la que concursa.
06. Desestimiento.
07. No aportar nombramiento en propiedad, como 

personal estatutario, en la misma categoría y/o especiali-
dad a la que concursa.

08. No acreditar la situación administrativa desde la 
que concursa.

09. Personal en situación distinta a la de activo, sin 
reserva de plaza, que no reúne los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

10. No solicitar ningún centro de destino del ámbito 
de su categoría.

núm. 139 de 16 de julio), por la que se convocan con-
cursos de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Médicos de Admisión y Odonto-Estomatólo-
gos dependientes del Servicio Andaluz de Salud, a pro-
puesta de las Comisiones de Valoración, y en uso de las 
atribuciones que se le asignan en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud,  y en el Decreto 
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de 
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, la resolución provisional del Concurso de 
Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
las categorías de Médicos de Admisión y Odonto-Esto-
matólogos. Dicha Resolución adjudica provisionalmente 
las plazas ofertadas -así como las plazas acumuladas 
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concur-
santes admitidos al concurso, atendiendo a las plazas 
solicitadas por los mismos y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

 
Segundo. Anunciar la publicación -en los tablones de 

anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud- de las listas provisionales de concursan-
tes admitidos. Dicha publicación se producirá a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y la misma 
indicará la puntuación otorgada por las Comisiones de 
Valoración, así como, en su caso, la plaza provisional-
mente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provi-
sionales de concursantes excluidos, con indicación de la 
causa de exclusión, en los tablones de anuncios citados 
en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

 
Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 

15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegacio-
nes contra la misma. 

Sevilla, 22 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fe-
cha de registro  oficial

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.
04. No indicar número de DNI o pasaporte.
05. No indicar la categoría o, en su caso, especiali-

dad a la que concursa.
06. Desestimiento.
07. No aportar nombramiento en propiedad, como 

personal estatutario, en la misma categoría y/o especiali-

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración que 
han valorado los concursos de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Médicos 
de Admisión y Odonto-Estomatólogos, se  aprue-
ba la Resolución provisional de dicho concurso 
y se anuncia la publicación de los listados provi-
sionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 5 de julio de 2007 (BOJA 
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dad a la que concursa.
08. No acreditar la situación administrativa desde la 

que concursa.
09. Personal en situación distinta a la de activo, sin 

reserva de plaza, que no reune los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

10. No solicitar ningún centro de destino del ámbito 

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convo-
catoria pública para la contratación de personal 
investigador y/o técnico de apoyo a la investiga-
ción, con cargo a contratos, convenios de colabo-
ración o proyectos de investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados 
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
281/03, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 
28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en 
el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de 
personal investigador y/o técnico de apoyo a la investiga-
ción, con cargo a contratos, convenios de colaboración o 
proyectos de investigación, con sujeción a las bases que 
se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 15 de enero de 2008.- El Rector, por delega-
ción de firma (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), 
La Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académi-
ca, M.ª José Rodríguez Mesa.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de 

Personal Investigador y/o Técnico de apoyo a la inves-
tigación, con cargo a contratos, convenios de colabora-
ción o proyectos de investigación, para prestar servicios 
mediante contrato de trabajo de duración determinada 
por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las 
bases de esta convocatoria y por la normativa reguladora 
de la contratación de personal con cargo al capítulo VI, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Cádiz, en su sesión de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos. 
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso 

selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional 
de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de los trabajadores, en los términos en que ésta se 
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, des-
cendientes y descendientes del cónyuge, de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuan-
do así se prevea en los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Comunidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán 
acceder en igualdad de condiciones que los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea como per-
sonal laboral al servicio de las Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y 
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, 
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este 

proceso selectivo deberán hacerlo constar en instancia, 
según modelo que se acompaña como Anexo II de esta 
convocatoria, que será facilitada gratuitamente en el 
Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la pá-
gina web del Área de Personal en la siguiente dirección: 
http://www.uca.es/web/servicios/personal/.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen 
parte de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la 
documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta, una vez sea firme la resolución 
de la convocatoria. La documentación que no se retire 
en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjun-
tar dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currí-
culum Vitae, fotocopia del documento nacional de iden-
tidad y fotocopia de la titulación académica. Asimismo, 
podrán aportar cuanta documentación estimen oportuna 
para la mejor valoración de los extremos contenidos en 
las presentes bases de convocatoria. 

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se 
hará en el Registro General de la Universidad de Cádiz 
(C/ Ancha, 16 - 11001 Cádiz), o en las formas estable-
cidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes co-
menzará el día siguiente al de su publicación en la web 
del Área de Personal y finalizará 5 días después de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho 
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias y en el plazo máximo de tres días, se hará pública, 


